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ANEXOS

a) FORMATO UNICO DE APLICACIONES DE 
RECURSOS FEDERALES A NIVEL FINANCIERO

b) INDICADORES DE DESEMPEÑO
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No.- 3904

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONALOI CENTRO 

Vli.LAHERMORA.TAR.MCX.

ACUERDO

Centró i ée! cambio
GOHIiMD Kumciw 2013-2615___________________ Secretaría  de Ayuntamiento

LfC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DÉ¿ tíONORÁBLE^ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Á SUS' 
HABITANTES HAGO SABER: —  « > /  i

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN 
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y TRES, TIPO ORDENARIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS} 65, FRACCIÓN II LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y 23 FRACCIONES l, II. II! Y XXI; DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 10 FRACCIONES I Y VI, 45, Y 70 DE LA LEY DE, 
ORDENAMIENTO SUSTENTÁBLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2 Y 13 D£ 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCí 

, 3, 4, 5, 7, 26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
ENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDÍANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA DAR INICIO A LOS TRABAJOS 

l DE ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
! DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
! POBLACIÓN DE VILLAHERMOSA Y SUS 
í CENTROS METROPOLITANOS DEL 
! MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

A N T E C E D E N T E S

V
Y

PRIMERO.- Que mediante Acuerdo aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 40, de 
fecha 04 de junio de ¡2008, fue aprobado el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tabasco 2008-2030, rrjismo que fue publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado 
número 6871, de fecha ;12 de julio de 2008.

SEGUNDO.- Que el pijoceso de crecimiento urbano de la Ciudad de Villahermosa ha rebasado 
considerablemente las ¡declaratorias de usos, reservas y destinos; por otra parte de acuerdo a lo 
previsto en la Ley Federal de Cambio Climático, en el artículo tercero transitorio, inciso b, se 
señala que se deberá cumplir con lo establecido en dicha Ley, contando con los Programas de 
Desarrollo Urbano actualizados, mismos que considerarán los efectos de! cambio climático, como 
un cambio sustantivo en uso de suelo urbano.

TERCERO.- Que el Pfograma de Desarrollo Urbano data del año 2008, de dicha fecha a la 
ctualidad se han expedido diversos de ordenamientos legales como son el Reglamento de 

Zonificación, el Reglamento de Estacionamientos, el Reglamento de Alumbrado Público, el

Af
ü\

\\
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Reglamento de Parqués, Jardines y Monumentos, entre otros ordenamientos legales que en 
materia de desarrollo urfcano y ordenamiento territorial no son coincidentes con lo establecido en el 

—- Programa de Desarrollo urbano vigente; así mismo el alto crecimiento urbano alterado ha
¡mpactado a los Centros Metropolitanos propiciando cambios sustantivos en los usos de suelo que
no propician un desarrollo sustentable de los mismos y de sus áreas de influencia. - '

CUARTO.- Que por su parte el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 201-3-2018, ha 
definido las estrategias del crecimiento urbano, delimitando y controlando la expansión urbana én 
los Centros de Población, evitando la lejanía y buscando compactar la ciudades así como-elevar la 
redensificación de habitantes por hectárea; esta política debe ser considerada como un punto 
importante en la actualización del programa en comento.

J2UÉNTO.- Que el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, atendiendo / 
-ya las estrategias en materia de desarrollo territorial y urbano, con oficio número IMPLAN/469/2014,/
/  de fecha 19 de noviembre de 2014, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el Proyecto de 

/  Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Villahermosa y sus 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, anexando la justificación, ficha técnica, contenido, \¿s 
esquema metodológico, matriz de indicadores de resultados, porcentajes de valores y programa d< 
calendarización, términos de referencia y procedimiento de actualización.

SEXTO.- Que se tiene como justificación que a partir de los años 1990, la Ciudad de Villahermosa 
ha experimentado un crecimiento de población considerable, producto de la instalación de 
empresas importantes dé servicios y comercio, dos de las subsidiarias de Petróleos Mexicanos y 
de compañías de servicio a la industria extractiva; debido a esta situación se generaron diversos 
problemas en cuanto al desarrollo urbano de la Ciudad Capital, así como de su entorno inmediato 
y en los centros alternativos de crecimiento (villas y poblados del Municipio considerados hoy día 
come Centros Metropolitanos).

)
L,a^/contingencias hidrometereológicas registradas durante el período de 2007-2010, le han 

juesto a Villahermosa un acelerado crecimiento en algunas zonas de la ciudad -  las cuales no 
'son las más adecuadas - en menoscabo de una planeación ordenada que permita el bienestar 
común de su gente; por otra parte la problemática vial que ésta sufre provoca altos niveles de 
estrés a la población por la cantidad de tiempo que necesita para trasladarse de un lugar a otro; 
aunado a que el transporte público es muy costoso para el usuario, dado que para trasladarse de 
su lugar de pernocta hacia sus actividades cotidianas necesita el uso de dos y hasta tres medios 
de transporte; esta problemática se genera -  fundamentalmente- por la gran superposición de 
usos de suelo y la falta de planeación en la autosuficiencia de los servicios de equipamiento 

^cercanos al lugar de residencia de los habitantes.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
^  establece que los Ayuntamientos en términos de las leyes fedérales y estatales relativas, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, 
municipal, lo que de igual modo señala el artículo 65, fracción III de la particular del Estado; por su 
parte el artículo 10 fracciones I y VI de la Ley de Ordenamiento sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco, faculta a los Ayuntamientos dentro de su territorio, formular, revisar, aprobar, < 
administrar, aplicar, evaluar, modificar, y actualizar su Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
de Ordenamiento Territorial, con apégo a los programas estatales en fas materias de la citada Le\ ~ 
buscando en todo momento contribuir al ordenamiento territorial sustentable del Estado, asf com\ 
el de organizar el Comité Municipal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrolle 
Urbano, que deban revisar y validar el proyecto de programas municipales de desarrollo urbano, 

manifestándolo en ese mismo sentido la fracción XXI del artículo 29 de la Léy Qrgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. . . , :

\
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SEGUNDO: Que en obsewancia del artículo 45 de la Ley de Ordenamiento Bustehtable de! T 
Territorio del Estado de Tabasco y debido al acelerado crecimiento urbano que experimenta el 
Municipio de Centro y en especial la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos, el 
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, se encuentra realizando 
estudios correspondientes para actualizar el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tdtasco 2008-2030, teniendo por objeto, definir las reservas, provisiones, usos y destinos del 

Á je lo , así como las áreas de expansión del centro de población, orientando, ordenando, 
incentivando, regulando y en su caso restringiendo el proceso de crecimiento urbano; establecer 
fas bases para realizar las acciones de mejoramiento, conservación y crecimiento, además de 

/definir las reservas para los usos habitacionales y de servicios, con la finalidad de lograr el ✓  
/ desarrollo sustentable, mejorando la calidad de vida de la población; fijar un nuevo límite urbano /
/ del Centro de Población, integrando a éste los Centros Metropolitanos, así como establecer / 
i nuevas vialidades y mejorar el servicio de transporte público. j

TERCERO: Que de conformidad con el artículo 70 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los usos, destinos y reservas deberán determinarse 
en los programas de desarrollo urbano de centros de población, en los programas parciales y de 
zonas conurbadas; por lo que en este programa se determinarán los usos, destinos y reservas a 
que estará sujeto el Centro de Población de Villahermosa y los centros metropolitanos con que 

\ cuenta el Municipio.

/ 'c O A fiT O .-  Que el Proyecto de actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
ación de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco,

<
C

\

\

itempla los siguientes datos técnicos:
t í

Situación
actual:

El nuevo Reglamento de zonificación así como otros ordenamientos legales 
en materia de desarrollo urbano no son coincidentes con lo establecido en 
este Programa de Desarrollo Urbano.
Él alto crecimiento urbano ha impactado a los Centros Metropolitanos p  
propiciando cambios sustantivos en los usos de suelo que no propician un ] /  
desarrollo sustentable de los mismos y de sus áreas de influencia. ¿ re 

población
beneficiada:

Habitantes: 700,000 ‘ FUENTE: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010

A
Periodo
ejecución:

de 5 meses (2014-2015)

Costo : $ 8 000,000.00

Descripción: Memoria escrita que contenga el siguiente guión temático: Introducción, 
Diagnóstico, Objetivos, Formulación, Proyectos Estratégicos, Metas; Acciones 
de inversión, Bases Financiero-Programáticas, Acciones para-garantizar el 
ordenamiento ecológico, Corresponsabilidad Sectorial, Y e rto s , de 
concertación con los sectores públicos, social y privado, Instrumentos de 
política, Estructura de organización y coordinación, Anexo gráfico.

Beneficios:

j f

Contar con un documento rector que oriente el desarrollo urbano armónico de 
la zona de estudio.
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'Localización: Villahermosa, Parrilla, Playas del Rosario, Ocuiltzapotlán, Macultepec, Dos 
Montes

QUINTO.- La elaboración de la actualización de este Programa, determina su articulación con los / 
sistemas de planeación nacional, Estatal y municipal, ajustándose a la Ley de Ordenamiento j 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en concordancia con los diferentes programas i 
que tienen injerencia fundamental sobre el desarrollo urbano; a la vez que se mencionan en forma T "  
específica los objetivos del sector que determinan líneas de acción particulares a este Programa, V  
emanados del programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda, y de los Planes de Desarrollo 
Urbano Estatal y Municipal y del Centro de Población.

OBJETIVOS

Alinear este nuevo instrumento al Sistema de Planeación Nacional, Estatal y Municipal.

Adecuar los instrumentos normativos vigentes elaborados a últimas fechas como lo son el 
Reglamento de Construcciones y el Reglamento de Zonificación. *

Dar respuesta a las necesidades de las empresas que trabajan con el petróleo que 
requieren necesidades "cosmopolitas" y de una ciudad renovada y moderna; derivado de f  
los proyectos de PEMEX con empresas trasnacionales en acuerdos para 25 años. O

En la actualización del Programa se deberá atender los siguientes propósitos generales: /

• Propiciar patrones de distribución de la población y de las actividades productivas acordes 
con la habitabilidad y la vocación del territorio.

• Consolidar aquellas formas de ocupación y aprovechamiento compatibles con las *,
características del territorio. v.

• Contar con cartografía automatizada utilizando plataformas que permitan su manejo y 
reproducción sencilla. (Sistema Geográfico de Información)

Prevenir, controlar, corregir y en su caso revertir los desequilibrios que se observan en 
, desarrollo municipal.

k  nivel específico se plantean los siguientes objetivos:

o Plantear estrategias de ordenamiento municipal, sustentadas- en criterios ̂ ambientales y 
territoriales. .....

o Establecer políticas y estrategias específicas para el Centro de Población de la Ciudad de 
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro

© Integrar a Villahermosa a la dinámica regional del Estado, aprovechando las aptitudes y 
vocaciones del municipio.

SEXTO: Que el artículo 45 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de /  
Tabasco, señala que los Programas de Desarrollo Urbano de los centros de población, tienen por/ 

/ I jb je to  definir las reservas, provisiones, usos y destinos del suelo, así como las áreas de expansióqf 
/de los Centros de Población; orientar, ordenar, incentivar, regular y restringir en su caso, el 
/proceso de crecimiento urbano; establecer las bases para las acciones de mejoramiento,:
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conservación, crecimiento y definir sus reservas, provisiones, ios usos y destinos del suelo, así-L^ 
como las áreas de expansión, con la finalidad de lograr el desarrollo sustentable y mejorar la 
calidad de vida de la población. \  ‘

SÉPTIMO: Que es de suma importancia autorizar el inicio de los trabajos para actualizar el 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco, ya que se busca que este sea un instrumento 
técnico-jurídico que contenga la estrategia general del límite urbano del centro de población, así 
como las políticas urbanas tendientes a regular los asentamientos humanos, los centros 

.metropolitanos y mejorar la calidad de vida de la población del Municipio de Centro; teniendo 
\aefémás las siguientes ventajas;

(/ ik v d d n ta r con un instrumento que oriente la toma de decisiones.
^ • /E s ta b le c e r  las prioridades de la zona de estudio que darán orden a programas, obras y 
^ / ^  acciones.

• Evitar dispersión en la aplicación de recursos orientando la inversión a proyectos 
estratégicos.

• Construir un escenario a largo plazo que permita dar continuidad al proyecto de desarrollo 
urbano municipal.

í

\

OCTAVO: Que en tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción XXI; 65 '
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios y 10 fracción I de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento expedir las *\ 
disposiciones administrativas de observancia general, para el desarrollo del municipio, planeando \ 
su desarrollo económico y social, por lo que conforme a los razonamientos y fundamentos legales 

V  anteriormente mencionados, se emite el siguiente:________________________________ ________ _

/  ACUERDO C

ÚNICO.- El H. Cabildo de Centro, aprueba dar inicio a los trabajos de actualización del Programa \  
de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Villahermosa y sus Centros lyiétropolitanos del 
Municipio de Centro, Tabaspo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación* por el Honorable 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del'Gofciemp £ 
del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas que en el ámbito de su competencia 
habrán de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
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PROF. OVIDIO RNANDEZ 
OR

DIAZ 
GIDOR

PROF. GILBERTO RAMIREZ MENDEZ 
QUINTO REGIDOR

H
CH FRIAS

C. NORMA 
SÉPi

LES MORALES 
EGIDOR

A PABLO 
EGIDOR

C. ROCIO AUROJ 
NO

NDOZA BERZABA 
GIDOR C. ISRAEL 

DÉCI
ILQ DE DIOS 

SDOR-

LIC DEVUELTAS RODRIGUEZ 
:CIMO PRIMER REGIDOR

LIC. JOSE MAI 
DÉCIM

M.V.Z. LEONCIO LÓPEZ MONTOYA 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

LIC. MARICARME
DÉCIMO CU

INTERO BUENDIA 
DO REGIDOR

NOZ APARICIO 
EGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

T
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TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
.MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 

%£INJpÍ0CH0 d Ia ^BELMES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

LIC. J. HUMBERTDHQc LOS SANTOS BERTRUY  
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. JUAN ANTONIO FBRRER AG UILAR  
SECRETARIO  DEL AYUNTAM IENTO

\ HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORI 
DAR INICIO A LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLÓ  
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE VILLAHERMOSA Y SUS CENTROS 
METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO GtE CENTRO, TABASCO.
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No.- 3905

M. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLA HERMOSA, TAS.MEX.

ACUERDO

m o to r
de icam bio  j Secretar ía  de AyuntamientoCentró

GOBIERNO MUIIICIHL 2013-2015

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY. PRESIDENTE D E L ,-ilÓ M Ó R A B L E ^ . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. tÁ B A 'S C O /' Á S Ú S  
HABITANTES HAGO SABER: :  ^

(_

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN 
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y TRES, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR /  
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS / 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN II LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y  
SOBERANO DE TABASCO, Y 29 FRACCIONES I, II Y til; DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS  
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 83 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN C IV IL L  

ICCIÓN V  Y 35 FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL\ 
IDO DE TABASCO 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL \  

¡MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 5, 7, 26,'FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL 
Í  CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA DAR INICIO A LOS TRABAJOS 
DE ACTUALIZACIÓN DEL ATLAS DE 
RIESGO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que mediante Acuerdo aprobado en Sesión Ord¡naria^6e Cabildo número 59, 
de fecha 27 de junio de 2009, fue aprobado el Atlas de Riesgo Municipal, mismo que fue 
publicado en el Suplemento “D" al Periódico Oficial número 6984, de fecha 12 de agosto 
de 2009.

SEGUNDO.- Que el Atlas de Riesgo, es una herramienta que nos permite tener 
conocimiento e identificar los diferentes riesgos, el grado de exposición y la vulnerabilidad 
con la que se afecta un área específica; su elaboración se hace con la finalidad de 
proponer y realizar acciones que mitiguen los efectos negativos hacia la población, la 
infraestructura y el entorno, lo siguiente:

\

Que los riesgos disminuyan y se salvaguarde la integridad. Hp loe; ri i tdarlann<a-----------------
Obtener resultados que deben incorporarse a los Programas de Desarrollo Urbano 
Dar certidumbre a los Programas de Inversión, permitiendo que la nueva infraestructura 
sea segura v
Diseñar políticas públicas para el ordenamiento territorial y asegurar la observación del \
marco legal del riesgo, orientando las inversiones públicas y privadas
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L>v
TER CER O .» Que el instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio, de Centro, 
atendiendo a ¡as estrategias en materia de desarrollo territorial y urbano, ébn oficio numero ^  
1MPLAN/480/2014, de fecha 20 de noviembre de 2014, remitió a la Secretaría del 

•^Ayuntam iento, la carpeta del Proyecto de Actualización de Atlas de Riesgo'Municipal; 
anexando la justificación, ficha técnica, guión, matriz de indicadores de resultados, 

/porcentajes de valores y programa de caiendarización, términos de referencia y 
/  procedimiento, para que a su vez sea remitido a la Comisión Edilicia correspondiente para 

/  su estudio y  determinación; en él propone la actualización de! Atlas de Riesgos para el 
' Municipio de Centro, de conformidad a lo establecido’ en la Ley de Ordenamiento 

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y la Ley General de Cambio Climático.

CUARTO.- Que la JUSTIFICACIÓN de dicha propuesta refiere que actualmente se cuenta 
con un Atlas de Riesgos del Municipio, el cual solamente está asociado con los riesgos 
provocados por las inundaciones, sin tomar en cuenta otros riesgos que provocan iguall 
vulnerabilidad; por lo cual es necesario identificar los peligros, los riesgos y la 
vulnerabilidad derivada de los fenómenos naturales y/o antropogénicos que afectan a los] 
asentamientos humanos; de igual manera y de conformidad con lo previsto en la Ley 
General de Cambio Climático en el artículo tercero, inciso b, se deberá cumplir con lo\ 
establecido en dicha Ley, contando con los documentos actualizados, mismos que 
deberán considerar los efectos del cambio climático, en el territorio municipal.

C O N S I D E R A N D O

ERO.- Que el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
idos Mexicanos, contempla entre otras disposiciones, que los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por las 
legislaturas de los estados, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. Facultades que se reiteran en el artículo 65, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

^-S E G U N D O .- Que en atención a io previsto por el numeral 65, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal tiene la / 
facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y í 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento._______ ________________________________ ___________________ _________

\ . 
TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley General de \  
Protección Civil, se requiere la elaboración del Atlas Municipal de Riesgos para la \  
identificación, registro de las zonas de riesgo para la población, el patrimonio público que ^  

^  posibilite a la autoridabl^competente regular ia edificación de asentamientos. f~ \

CU A R TO .- Que con fundamento en el artículo 8, fracción V de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Tabasco, corresponde a los Ayuntamientos o Concejos Municipales, en 
materia de Protección Civil formular y ejecutar ios programas internos y especiales de 
protección civil, así como recopilar y actualizar la información relativa al Atlas' Municipal de 
Riesgo, inventarios y directorios de recursos materiales y humanos. ~~
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/QUINTO: Que asimismo, conforme al numeral 35 fracciones I, II y !!!; de la Ley de 
/  Protección Civil del Estado de Tabasco, corresponde a ¡os ayuntamientos o consejos 

municipales, en materia de Protección Civil formular, conducir la política y aplicar el 
reglamento de protección civil en congruencia con lo establecido en el orden federal y¡ 
estatal; y asimismo prevenir y controlar ¡as emergencias y contingencias que pudieran^ 
presentarse en el ámbito de su competencia.

/
//

SEXTO: Que el Municipio de Centro, es un punto neurálgico del Estado de Tabasco y de 
los más susceptibles ante los peligros provocados por los fenómenos hidrometeorológicos 
y a partir de la contingencia de 2007, trajo como consecuencia la necesidad de revalorar 
las estrategias de protección civil y' elaborar un Atlas de Riesgo del Municipio de Centro, 
que permita identificar las áreas de peligro, grado de vulnerabilidad y necesidades de l/ \
Municipio; para responder adecuadamente ante situaciones de riesgo, alto riesgo^__\
emergencia o desastre que se presente en el Municipio. '

SÉRTIMO: Que en términos del artículo 46, fracción VI de la Ley de Protección Civil del 
fado, corresponde a1 Municipio a través de la Unidad de Protección Civil, elaborar el 

ttlas de Riesgo, definido por el citado ordenamiento legal, como un sistema de 
información geográfica, actualizado, que permite identificar el tipo de riesgo a que están 
expuestos los servicios vitales, sistemas estratégicos, las personas, sus bienes y su 
entorno.

OCTAVO: Que el actual Gobierno Municipal de Centro, por conducto del Instituto de 
Planeación (IMPLAN), y en colaboración con la Coordinación Municipal de Protección 
Civil, se propone iniciar los trabajos de actualización del Atlas de Riesgo Municipal, en el 
cual se contemplen los peligros, los riesgos y la vulnerabilidad derivada de los fenómenos 
naturales y/o antropogénicos que afectan a los asentamientos humanos.

NOVENO.- Que de acuerdo a lo previsto en la Ley General de Cambio Climático en el 
Artículo tercero, inciso "b", la Actualización del Atlas de Riesgo Municipal deberá cumplir 
con lo establecido en dicha Léy; contando de esta manera con los documentos 
actualizados, mismos que deberán considerar puntualmente con los efectos del r.amhinL_ 

^ climático, en el territorio municipal; este documento deberá contener: los Antecedentes, la 
Determinación de niveles y escalas de representación cartográfica, la Caracterización de 
los elementos del medio natural (áreas de protección ambiental y zonas lacustres, ríos, 

^ a rro y o s  y humedales), así como la Caracterización de los elementos sociales, económicos 
y demográficos, la Identificación de peligros, vulnerabilidad y riesgos ante fenómenos| 

\óerturbadores de origen natural, la Identificación de peligros, vulnerabilidad y riesgos de- 
c ^ c t e r  antropogénicos ^s|jn anexo cartográfico; como se describ ía  continuación.

1 f \

Se elaborará una A ctua lizac ión  del Atlas 
de Riesgo; donde se identificarán ios 
peligros, ios riesgos y la vu lnerab ilidad 
derivada de ios fenóm enos naturales y 
an tropogénicos que afectan a Eos
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|  inversión^ Justificación del proyecto 7. ■•■j

ÜÜi.- Actualización: del 
Atlas de Riesgo del 
Municipio de Centro, 
Tabasco.

3'8QG,0Q0

asentamientos humanos; De Sa misma 
manera y de acuerdo a lo previsto en fa - 
Ley General de Cambio Climático en el 
Artículo tercero, inciso b, se deberá 
cumplir con lo establecido en dicha Ley, 
contando con ios documentos 
actualizados, mismos que deberán 
considerar los efectos del cambio 
climático, en el territorio municipal.

Municipio de Centro

Elaboración de una memoria escrita que contenga la investigación 
de la Actualización del Atlas que abarque cuando menos el 
siguiente índice Temático:

1. Antecedentes de Introducción 2. Determinación de niveles de 
análisis y escalas de representación cartográfica 3. 
Caracterización de los elementos del medio natural 4. 
Caracterización de los elementos sociales, económicos y 
demográficos 5. Identificación de peligros, vulnerabilidad y 
riesgos ante fenómenos perturbadores de origen natural, y 
Anexo Cartográfico.

Contar con un documento actualizado que contenga las acciones de 
mitigación, asi como las acciones de reubicación de zonas de alta 
vulnerabilidad.

Se cuenta con un Atlas de Riesgos del Municipio que data de 2008, 
pero que solamente se asocia con los riesgos provocados por las 
inundaciones, no tomando en cuenta otros riesgos que provocan 

I vulnerabilidad.igual

Habitantes: 353,577 
Vivienda 2010

y
‘ FUENTE: INEGI. Censo ée Población V -

6 meses (2014)

$ 3'800.000.00
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Por io que, atendiendo a ias anteriores consideraciones, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El H. Cabildo de Centro, aprueba el inicio de los trabajos de actuaíizació 
del Atlas de Riesgo del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Los trabajos de actualización del Atlas de Riesgos, deberá cumplir con 
normatividad y especificaciones derivadas de la Ley General del Cambio Climático y la Ley\ ^  
General de Protección Civil.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
J¿.qrrorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, y deberá publicarse en el Periódico 

" Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

ÍEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas que en el ámbito de su 
competencia habrán de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERM OSÁ DEL PALACIO M UNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. /

*

y
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
DAR INICIO A LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL ATLAS DE RIESGO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 5 4 , FRACCION III Y 05, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 

riOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

ÍC. J. HUMBERTO BEJLQS SANTOS BERTRUY 
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. JUAN ANTONI 
SECRETARIO

RRER AGUILAR 
AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
DAR INICIO A LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL ATLAS \DE RIESGO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. r

/

r
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Nc 3906

AYUNTAMIENTO 
CON Ti wCIONALOECENTRO 

V!LL¿ <RMOEA.TAE.MEX.

ACUERDO

m o to r |
del cam bio j Secretaría  de AyuntamientoCentró

SCBIEÜI3 MlimCIPM. 50!3-?J!5

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTKUY, PRESIDENTE DEL - HONORABLE 
'UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, "A SUS 

H ABITANTES HAGO SABER:

9

EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN 
LESIÓN NÚMERO TREINTA Y SIETE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTISÉIS DE 

EBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
OS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 3, 23, FRACCIONES I, El!, Y X DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

ABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
; UNiCIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

/

ACUERDO M EDIANTE EL CUAL SE AUTO RIZA  
LA BAJA DE CINCO VEHÍCULO S PROPIEDAD  
DE ESTE H: AYUNTAM IENTO  DE CENTRO  Y EL 
ENDO SO  DE SUS FACTURAS A  FAVO R DE LA 
ASEG UR AD O R A QUÁLITAS CO M PAÑ ÍA  DE 
SEG URO S S.A.B. DE C.V., PARA EFECTOS DEL  
CO BRO  ' DE LA INDEM NIZACIÓ N  
CO RRESPO NDIENTE

CONSIDERACIO NES

\

PRIM ERO.- A la Comisión Edilicia de Administración, a cargo debéis suscritos, nos fue 
turnado por el Secretario del Ayuntamiento, ei oficio número DA/0300/2015 de fecha 06 de 

brero de 2015, para el estudio, análisis y dictamen de la solicitud del Director de 
administración para proceder a dar de baja del patrimonio municipal cinco unidades 
automotrices, y autorizar el endoso de sus facturas a favor de la aseguradora Quálitas 
compañía de seguros S.A.B. de C.V., para efectos del cobro de la indemnización 

__ correspondiente, misma que se atienda y rlptprmina p>n Ins términos- rin Inr. nrtírnlrw 7ft-

< /

acción I, 85 y 91 fracción Vil del Reglamento del H. Cabildo del Municipio del Centro, de 
nformidad con lo siguiente:

j  SEGUNDO.- Mediante el Memo número SDRM YSG /0115/2015 de fecha 05 de febrero de 
/  2015, el Director de Administración, presentó al Secretario del Ayuntamiento, solicitud para 
s. proceder a dar de baja del patrimonio municipal, cinco unidades automotrices, por robo, 

finalidad de poder enajenar y endosar las facturas de dichas unidades a la 
a^g^ypadora Quálitas.

*
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xaTERCERA.- La solicitud def Director de Administración,'para prócederi 
patrimonio municipal de las cinco unidades automotrices, por robo: \ -

\  eee»i*uafe»irwi«í i  i k í  L¿1? h  
\  J_ ‘ /■■ s

:"n ’o ■ ip o  • M A R C A ' m o l í - / s ÉRÍE - "  ; -COLOR p l a c a s ;-\ A T'1' ' : /  ■ “
I

1 ESTAQUITA NISSAN 2014 3N6DD25T3EK095185 BLANCO VT18040 FECORO-il-
3289/14

0930101872

2 DOBLE
CABINA

NISSAN 2014 3N6CD13S24K057994 BLANCO VT17787 FECORO-
111-960/14

0930101872

3 TSURU NISSAN 2006 3N1EB31S46K310402 BLANCO WST8043 FECORO-I-
2950/14

0930101872

4 DOBLE
CABINA

NISSAN 2008 3N6DD13S48K012064 BLANCO VN08070

I_____________

FECORO-II-
1579/13

0930092502

5 ESTAQUITA NISSAN 2008 3N6DD14SX8K032012 BLANCO l VT17739 I FECORO-II- 
1911/13

0930092502

L

Determinándose que con estricto apego al numeral 3-6.2, incisos b) y c) del Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio del Centro, dichas cinco unidades automotrices se. 
encuentran respaldadas cada una de ellas, con la documentación correspondiente 
fotocopias de:

Facturas;
Reporte de robo;
Manifestación de baja de piacas ante la Policía Estatal de Caminos;
Averiguaciones Previas y órdenes de Investigación; y 
Pólizas de seguros.

'CUARTA.- Que una vez formalizada la baja de los vehículos, se solicita autorizar al Lie. 
Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurídicos para que en ejercicio de las 
facultades que le fueron otorgadas como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranza y 
Actos de Administración y Dominio de este Ayuntamiento, en su representación endose' 
las facturas de los vehículos descritos en el Considerando anterior, a favor de la 

^Aseguradora Quálitas Compañía de Seguros S.A.B. de C.V., a fin de que ésta realice el 
>ago de las indemnizaciones correspondientes.

j . í En razón de lo expuesto, se somete a la consideración de este Honorable Cabildo, el 
y  siguiente: »

D I C T A M E  N

PRIMERO.- Con base en las consideraciones expresadas, se determina que la solicitud 
presentada por el Director de Administración, reúne los requisitos legales y 
reglame||§rios/ por lo que se Dictamina favorable la autorización para proceder a la baja 
del patq^^Hííjriunicípal de los cinco vehículos que a continuación se describen:

NO 1 :PO fvlARCA' Ti/IOD 5L -?¡!V / -  ; CÓLÓR :■ ■ ' p la c a  a ■ • A'' • r p r v  A

-------- 1
1 : ESTAQUITA NISSAN 2014 3N6DD25T3EK095185 ' BLANCO VT18040

v s e c :
FECOROrH-iJ 
3289/14,- _

I^930t01872

i



42 PERIODICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2015

8 ÑC T' PO‘ ;
-r-v'-r-* ro-j—

fííiARCAV, a s e r íe : t /  / COLOR . PLACAS ' - AV PREVIA" ;'P p L ¡M  ’

2 DOBLE
CABINA

p—— ---------

NISSAN 2014 3N6CD13S24K057994 BLANCO VT17787
\  scafcvn:

FECORÓ-.
111-960/14

0930101872

—
3 TSURU NISSAN 2006 3N1EB31S46K310402 BLANCO ¡ WST8043 FECORO-I-

2950/14
0930101872

4 DOBLE
CABINA

NISSAN 2008 3N6DD13S48K012064 BLANCO VN08070 FECORO-II-
1579/13

0930092502

5
V

ESTAQUITA NISSAN 2008 3N6DD14SX8K032012 BLANCO ! VT17739 FECORO-II-
1911/13

0930092502

SEGUNDO.- Se instruye a ios Directores de Administración y de Asuntos Jurídicos y a la 
Contraloría Municipal, para que en ejercicio de sus atribuciones, lleven a cabo los trámites 
jurídicos correspondientes a fin de dar cumplimiento al presente Dictamen, debiendo 
notificar a esta Comisión Edilicia de Administración del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Centro a la conclusión de los mismos.

\ \ \ T E R C E R O .  Se autoriza al Lie. Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurídicos 
^  \ a r a  que en su carácter de Apoderado Legal, endose las facturas precisadas a favor de la 

Aseguradora Quálitas Compañía de Seguros S.A.B. de C.V., a fin de que ésta realice el 
pago de las indemnizaciones correspondientes.

TR A N S ITO R IO S

P R IM E R O .- El presente Dictamen entrará en vigor a partir de su aprobaói /p o r  el 
Honorable Cabildo de Centro, Tabasco.

\

S E G U N D O .- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

APROBADO EN EL SALON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL 
TABASCO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÍ

LOS REGIDORES

LIC. J. HUMBERTO DELOS SANTOS BERTRUY 
PRIMER REGIDOR

ENTRO,
CE.
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PROF. GILBERTO RAMÍREZ MÉNDEZ 
QUINTO REGIDOR

M.V.Z. LEfcNCI 
------DÉCI1W

Z MONTOYA 
EGIDOR

/
L

/

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUÁL SE AUTORIZA 
LA BAJA DE CINCO VEHÍCULOS PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE

C e n t r o  y  e l  e n d o s o  d e  s u s  f a c t u r a s  a  f a v o r  d e  l a  a s e g u r a d o r a
kXJÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.B. DE C.V., PARA EFECTOS DEL COBRO 
D ^LA  INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN lll Y: 65. 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASC0; 13 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPÍÓ*V0E-CÉNTRO)

/V
i 

lll
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TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS /  
VEINTISÉIS DÍAS DELffflES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

/

J. HUMBERTj SANTOS BERTRUY
PRESIDENTE MUNICIPAL \ ' X

\  c
\

LIC. JUAN ANTONIO FERRER AGUI LAR 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

\

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTO RIZA  
LA BAJA DE CINCO  VEHÍCU LO S PROPIEDAD DE ESTE H. AYUN TAM IENTO  DE 
CENTRO  Y EL EN DO SO  DE SUS FACTURAS A FA VO R DE LA ASEG URADO RA  
QUÁLITAS CO M PAÑÍA DE SEGUROS S.A.B. DE C.V., PA RA EFECTOS DEL COBRO  
DE LA INDEM NIZACIÓ N CORRESPO NDIENTE.

É T
Gobierno del Tabasco

Estado de Tabasco cambia contigo
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El Periódico Oficial circula los m iércoles y  sábado».

Im preso sn la Dirección da Talleres Grádeos ds la Secretarla da Adm inistración, bajo la Coordinación da la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Inform ación ds la Secretaria ds Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por al hacho do sor publicadas en 
asta periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados sn si mismo, favor do dirigirse al Inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovtrosa #  359,1* piso zona Centro o a loe teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78de Villaherm osa, Tabasco.


